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- Las LCyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ti qbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 
dr mentó para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
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ECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Ciicular de la Jefatura Superior del 
Sc.rvicio Nacional de Inspección y 
As ^oramiento d las Corporaciones 
lGóv.1 s sobre ordenación d 1 aprove- 
chami nto de los bienes comunales de 
los Municipios.

La no mativa legal actual de los 
b.cn s comunales que constituyen, con 
otros de diversa denominación, el pa- 
trin onió municipal, concede la pri
mada en la forma de su aprovecha
miento al régimen a'e explotación co
mún o cultivo colectivo, y sólo per
mite modos peculiares cuando aquél 
fu ra impracticable, anteponiendo en 
elks ' ( sturnbre tradicional y rcgla- 
m litaciones particulares de carácter 
local a las normas generales prevís- 

¿tas a falta de una u otras.
Esta variedad posible de aprovecha

miento o'a lugar a una real y actual 
diversidad' en su r gulación que en 
muchas ocasiones, por términos com
parativo, se traduce en fricciones 
entre las Entidades locales encarga
da-' d ordenarlo, y los vecinos o nú- 
ck-ob. a'e población titulares de la 
exclusiva de aquél.

En realidad, la Ley de Régimén Lo- . 
cal y'su Reglamento" d Bienes vinie
ron a consolidar la libertad y com
petencia de los Ayuntamientos y Jun
tas Véeinaks para regular el aprove
chamiento de les bienes comunales; 
pero esta facultad' no es tan amplia 
que 1es permita obrar de una forma 
arbitraria, pues tienen necesidad de 

ajustarse en la regulación a lo dis
puesto en el articulo 192 de la Ley, 
adquiriendo, por tanto, su actuación 
el carácter de reglada e impugnable, 
por lo que carece de objeto la exis
tencia, contra Ley, de las llamadas 
Juntas o Comisiones Administrativas 
de Vecinos, a las que no reconoce per
sonalidad jurídica.

No obstante, se produce con fre- 
cucncia el caso de que por los nú
cleos titulares del disfrute y . aprove
chamiento comunal se niegue a los 
Organismos representativos del Muni
cipio esto ejercicio de sus facultades, 
tr ándose con estas resistencias una 
heterogeneidad .de problemas que, 
además de desvirtuar la naturaleza de 
la institución y el respectivo derecho 
de administradores y administrados, 
establece confusionismo sobre la legal 
inversión o destino de los productos, 
influida por la coyuntura actual del 
valor de algunos aprovechamientos.

Se dan otros casos en los que, por 
kscuido inexcusable d? las Corpora- 

- i o s municipales, los bienes comu
nales no constan en el inventario de 
su patrimonio, o n o figuran d bida- 
menie'inscritos en ehRegistro de la 
Propiedad, o no concuerda su titula
ridad con la que se-hace constar en 
el Catálogo de montes de utilidad 
púb’ica, con el consiguiente peligro 
de que se pierda su naturaleza jurí
dica o se ocasionen otras múltiples 
alte raciones, perjuicios y fricciones 
ntre administradores y adminis

trados.

Es propósito de este Servicio, por 
ce responderle velar por el ordena-' 
miento y defensa, de los bienes de las

Corporaciones locales, dictar o propo
ner las normas adecuadas para acabar 
con la anarquía que estas situaciones 
producen. Y para ello considera im
prescindible conocer con todo detalle 
la inmensa variedad de mudos, orde
nanzas y costumbres que a lo largo y 
ancho del mapa Q'e España sirven de 
regulación a los bienes , comunales, 
para resumir en unas directrices bá
sicas todo el problema en forma que 
queden garantizados los derechos de 
los vecinos interesados, la actuación 
de los Ayuntamientos. y Juntas Veci
nales y, lo que es esencial, la ob- 
S( rvancia estricta de la Ley por unos' 
y otros, pues ésta no merma, sino que 
vigoriza aquellos derechos ,y faculta
des, sin que pueda promover su apli
cación recelo alguno e n cualquiera 
de las partes interesadas. Y para ello, 
como fase preliminar, se hacen pú
blicas las siguientes normas;

Primera. Los Ayuntamientos de los 
Municipios y las Juntas Vecinales de 
Entidades locales menores constitui
das remitirán a la Jefatura Provincial 

' respectiva de este Servicio, o a la Je
fatura dé la -Sección Provincial de 
Administración Local, donde aquélla 
no esté establecida, en duplicado 
ejemplar, los datos siguientes:

a) Relación de bienes de carácter 
comunal que pertenezcan a la En
tidad.

b) Mención especial de Eos montes 
que .en su demarcación tienen carác
ter de comunales, situación, superfi-' 
cié y clase de aprovechamientos (pas
tos leña, madera, agua, etc.) ■

C) Si' están incluidos en el inven- 
tirio del patrimonio municipal res
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pectivo, y titularidad1 en el Registro 
d( la Propiedad, y, respecto a los 
montes, en el Catálogo de los de utili
dad pública (Ayuntamiento, Junta Ve
cinal, núcleo de población, común de 
vecinos,-mano común, etc.)

d) Titulo o modo por el que su 
adquirie.-on y fecha d’e la adquisi
ción. , j |

e) Servidumbres establecidas a fa
vor dé la Comunidad de vecinos en 
montos de propios del Municipio, q ’c  
la Provincia, de otros Municipios o 
de propiedad particular, consorcios, 
condominios» etc. ,

f) Forma del aprovechamiento 
(- xplotación común o cultivo colecti
vo, lotes o suertes, adjudicación en 
pública subasta mediante precio, y 
Gira peculiaridad basada en costum- 
fje o reglamentación local).

g) Si el disfrute y aprovechamien
to es ordenado por la Comisión Ges- 
lora, por el Ayuntamiento, por la 
Junta Vecinal o por Junta o Comisión 
administrativa formada por los ve
cinos. ,

h) En el supuesto de que para el 
aprovechamiento rija 1 a costumbre 
tradicional u Ordenanza aprobada por 
c: Ayuntamiento, deberán acompañar- 
s? los antecedentes documentales o la 
justificación de la costumbre.

i) Forma de utilización o destino 
del producto de las subastas dé los 
ap cyechamieiítos, cuando de esta 
forma se realicen, y si ingresa en ar
cas municipales, dentro o fuera del 
presupuesto ordinario, con indicación 
del óigano que lo dispone.

j) Si la Entidad- local percibe al
guna cuota de los vecinos por la utili
zación de los lotes, y cuantía de ella. 

k) Harán constar también la exis- 
t. i.cia en el término de bienes o mon- 
t s municipales de condición incierta 
o esp cial (bienes de dudosa califica
ción de propios, montes de utilidad 
pública, no comunales, propiedad a'e 
Entidades locales y con aprovecha
miento especial, terrenos baldíos de 
desconocido o dudoso dueño, o cual
quier otra variante).

1) Problemas que tienen plantea
dos por divergencias que pueda haber 
entre la Entidad y los vecinos u otras 
Entidades y Organismos sobre el 
aprovechamiento de los bienes comu
nales.

m) Imperte do los productos de 
estos bienes, cuando se traduzcan a 
metálico, durante los cinco últimos 
ejercicios, con la debida separación 
entre éstos, c importe de los respec
tivos presupuestos oí diñarlos de la 
Entidad.

n) Enclaves de propiedad particu
lar dentro* de los montes o terrenos 
comunales.

Segunda. Los Jefes provinciales 
del Servicio y los Jefes du las Seccio
nes Provinciales de Administración 
[.ocal remitirán al Servicio Central, 
en el plazo más breve que les sea po
sible, relación de los montes de utili
dad pública (simplemente nombre o 
denominación d-J monte y Entidad 
propietaria) que figuren en el Catálo
go existente en las respectivas Jefa
turas dJ Distrito Forestal, incluidos 
a nombre dt Entidades locales, a cuyo 
fin obtendrán tales datos en dichas Je
faturas. .

Posteriormente, y conforme vayan 
recibiendo de los Ayuntamientos y 
Juntas Vecinales los.datos a que se 
refiere la primera de estas normas, 
Conservarán en su archivo uno de los 

jemplares, remitiendo el otro al Ser
vicio Central tan pronto lo reciban y 
sin esperar a reunir todos los datos 
de la provincia.

Tercera. Por el Servicio Central se 
Tian remitido a las Jefaturas Provin
ciales los impresos que habrán de ser 
cubiertos por las Entidades locales 
con los extremos comprendidos en la 
norma primera de esta circular, por 
lo que tales Corporaciones deberán in- 
tíresár de aquéllas les sean facilita
dos cuantos precisen, teniendo en 

'Cuenta que deben remitir por dupli
cado a dichas Jefaturas los formula
rios cumplimentados y conservar otro 
ejemplar en su poder, absten i érrdose 
de consignar Ips datos pedidos de otra 
forma que no sea su inclusión en ta
les impresos.

Cuarta. El plazo para que las En
tidades locales cumplimenten este 
servicio terminará el día 31 de di
ciembre próximo. - -

Quinta. Los excelentísimos señores 
Gobernadores civiles cuidarán de la 
publicación inmediata de esta circu
lar en el “Boletín Oficial” de su pro
vincia.

Madrid, 8 de octubre de 1959. — El 
Director general, José Luis Morís.

SECCION QUINTA

Núm. 4.684

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acorda'do por laTxcma. Corporación 
municipal en sesión celebrada el día 7 
d.. cc’ub e cíe 1959 la provisión de 
úna plaza g ¿ Auxiliar de 'Servicio en 
el Monte, incrementada con tas que 

puedan resultar vacantes hasta el mo- 
mentu de. ser publicada la lista de 
composición del Tribunal en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y que 
previamente‘hayan sido declaradas 
vacantes por la Excmá. Corporación, 
se convoca para ser cubierta en pro- 
piedati entre españoles mayores de 
25 años y sin exceder a'e 45, por eí 
prccedimiento de oposición libre.

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 14.500 pesetas y demás de- 
richcs y deberes inherentes al cargo, 
y pueden concurrir a esta oposición 
cuantos lo deseen, solicitándolo me- 
diantu instancia reintegrada con una 
póliza del Estado d/3 pesetas y otra 
municipal de igual precio, q.ue diri
girán al limo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Zarago
za, debiendo presentarse en el Regis
tro General de la Corporación, en días 
y horas hábiles G'e oficina durante el 
plazo de"treinta dias también hábiles, 
contados á partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
“Bo'etín Oficial” de la provincia.

Los solicitantes señalarán en la ins
tancia un domicilio en Zaragoza para 
recibir las notificaciones relaciona
das con esta oposición libre.

Para ser admitiq 'o s y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de uj r- 
cicios y p r u e b as correspondientes 
será suficiente con que los aspirantes 
manifiesten en sus instancias, expre
sa y detalladamente, que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que 
se exigen, referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo señalado 
para la presentación d(. instancias, 
a la que se unirá resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la De
positaría Municipal la cantidad de 
130 pesetas en concepto de- den chos 
de examen.

Los aspirantes deberán carecer de 
antecedentes p e n,a 1 es, antecedentes 
político-sociales, ostentar buena con
ducta, ser adictos al Mivimiento Na
cional y tener aptitud física para el 
desempeño del cargo, asi como tener 
cumplido el servicio militar.

Expirado el plazo de presentación 
do instancias se publicará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio de oposición 
se anunciará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, al menos, con quince 
días de antelación.

Comenzada la práctica de ejerci- 
cics, el Tribunal- podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad.
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Si en cualquier momento de la opo

sición II e g a r a a conocimjento del 
Tiibunal que alguno de los aspiran
tes carece di los requisitos exigidos 
en la convocatoria, se le excluirá de 
la misma, previa audiencia a’el pro
pio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase, inexactituo 
c-n la declaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición estará cons
tituido de la siguiente forma: Presi
dente,'el de la Corporación o miem
bro electivo de ésta en quien dele
gue; Vocales: El señor Ayudante de 
la Dirección de Montes y Parques, un 
¡(presentante del Profesorado oficial 
d( 1 Estado en materias afines a la 
función, y un representante de da Di
rección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corpora
ción o funcionario administrativo de 
la misma en quien delegue.

Los ejercicios a realizar serán los 
siguientes:

Primer ejercicio: Cultura general.— 
Lectura y escritura, al .dictado.

Segundo ejercicio; Matemáticas. — 
Resolución de problemas numéricos o 
núrr.érico-geométricos de carácter ele
mental.

Tercer ejercicio: Práctica del oficio.
a) Levantamiento de. croquis y 

aforo do una parcela irregular de su
perficie superior a media hectárea.

b) Clasificación de varias parcelas 
de terreno, estimanoo, por compara
ción entre las mismas, la clasifica
ción que cada una parezca- merecer

Cuarto ejercicio: Atción ejecutiva.
a) Redactar un parte de denuncia 

por infracción de Ordenanzas muni
cipales de Montes, según tema que 
dará el Tribunal, y en el tiempo que 
( I mismo determine.

Quinto ejercicio: Legislación. '
a) Desarrollo por escrito, en el 

tiempo máximo d( lies horas, de tres 
temas sacados a sorteo del programa 
que se inserta, a continuación: -

A) . Grupo primero: Legislación es
tatal en relación con los servicios 
municipales.

Tema l.6 Conexión e independen
cia del Cuerpo de la Guardia Civil. 
Ayudas que pueden solicitarse de 
este Cuerpo y colaboración que debe 
prcstai^c, aun sin mediar orden ex- 
picsa d la Superioridad municipal. 
Subsiguiente actuación del personal 
en estos casos.

Tema 2.» Epocas en que puede 
ejercerse el ejercicio de la ca z a.

Condiciones personales y requisitos 
exigibles a los cazadores.— Artes o 
medios que están normalmente pro
hibidos y casos en que pueden ser 
lícitos estos medios y artes de caza. 
Precauciones que debe tomar el per
sonal de guardería para evitar acci
dentes a si mismos y a los-demis 
ciudadanos.

lema 3? Documentación que debe 
llevar toda persona que circula por la 
vía pública dentro de los montes o 
fincas municipales.— Enumeración d' 
las principales sustancias que, por es
tar intervenidas por el Estado, re-' 
quieren ir acompañadas de guias de 
circulación,.

B) Grupo segundo: Legislación, 
Reglamentos y Ordenanzas municipa
les cuyo conocimiento puntual debe 
dominar el Auxilar de Servicio en el 
monte. •

Tema l.e Artículos 23, 24, 27 y 23 
r el Riglamentc del Servicio de la 
Dirección de Montes y Parques del 
Áyuatemieqto de Zaragoza.

Tema 2.9 Idea de la jerarquía mu
nicipal: Ayuntamiento Pleno, Comi- 
s’ón Permanente, Comisiones Infor
mativas, Delegaciones de la Alcaldía, 
en especial el Sr. Concejal Delegae/o 
di M< ntes.— Dilección Municipal de 
Montes y Parques.

•Tema 30 Idea general de las Or
denanzas Municipales. Qué hay que 
observar por parte de los cultivado
res a canon de terrenos municipales. 
Qué es. lo qu. especialmente ha de 
vigilarse per los guardas en estos 
aprovechamientos.— Clase dominante 
en cada predio municipal y clases de 
cultivo. ",

Toma 4.9 Qué ha de ser especial
mente vigilado por el personal de 
guardería en el aprovechamiento' de 
pastos de los terrenos municipales en 
montes.— Disposiciones légales sobre 
les enclavados, en cuanto a pastos.

Tema 5.9 Qué ha di ser espccial- 
mcrite vigilado por los guardas enre
lación con el aprovechamiento a'e le
ñas bajas. Qué ha de vigilarse en el 
aprcvechamicnto< oe concesiones de 
piedra.
.Tema 6 9 Qué hay que vigilar en 

¡es aprovechamientos de esparto, en 
las concesiones de terrenos para edi
ficar, en las concesiones de colmena
res, en las parideras municipales.

Solamente se celebrará segunda lla
mada-a los aspirantes que justifi
quen debidamente la imposibilidad de 
asistir a la primera. Esta segunda 
llamada se celebrará siempre antes' 
de haber sido calificado cada ejerci- 

cc, y el opositor que no comparecie
se a esta segunda llamada queda á 
automáticamente climinaob. .

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios y el opositor que no obtenga 
ia puntuación mínima media de cin
co puntos quedará eliminado y n o 
podrá , pasar a 1 ejercicio .siguiente. 
Los señores dt I Tribunal dispondrán 
de cero a diez puntos en cada cali
ficación. •

El Tribunal elevará prepuesta a m 
Curparación municipal para ccupm 
la vacante o vacantes, proponiendo 
al opositor u opositores que hayan 
obtenido la máxima puntuación para 
deteiminar el croen de prepuesta.

El opesitor u opositores propuestos* 
por el Tribunal aportarán dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exi 
gidos en la convocatoria. • . . 

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor, no presen
ara la documentación, qo podrá ser 

nombrado y qúcdarán anuladas todas 
;U5 actuaciones, sin perjuiéio de la 
responsabilidad en que pudiera haber 
iiicu;rido por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la opo
sición. "•

En e s te caso, el Tribunal elevará 
prepuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
oposición, tuviera cabida en el núme- 
¡c de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

S i bien p-ara justificar la aptitud 
física los aspirantes a esta oposición 
o beiían ser reconocióos por los Mé
dicos de la Beneficencia municipal 
después de terminadas las oposicío- 
¡.es; y sólo de los que hubiesen ob
ten ido plaza, por ser aconsejable, y 
como medida preventoria, se enviarán 
a rcconccimientó con antelación su
ficiente a los dias del comienzo de 
los ej rcic:os de oposición, citándoles 
individualmente para-que concurran 
a la Casa de Socorro en <1 día y hora 
que se les señalé.

El Auxiliar de servicio m el monte 
vendrá obligado a residir en el nú
cleo urbano más próximo a su de
marcación, o en el propio monte. ‘

Les qu. tuvieran la condición de 
uncionariós estarán exentos de justi

ficar dccumentalmente ¡as condiciones 
y nquisitos ya demostrados para ob
tener su anterior normbramiento, de
biendo presentar certificación -del Mi
nisterio u O r g a n i.s.m.o a'e q'uien 
d pendan, acreditando su condición y 
cuantas ciiconstancias consten en su 
hoja de servicios. .
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En cuanto no se halle previsto ex
presamente,- se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad- 
nisti'atión Local de 30 d'e mayo 
de 1952.

Lo que.se hace público para gene- 
lal conocimiento. ■

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 8 de, 
octubre de 1959. — El Alcalde, Luis 
Gómez Laguna;—Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4.686
Acordada por la Muy Ilustre Comi-, 

sión Permanente en sesión de 7 de 
octubre de 1959 la provisión de una 
piaza vacante de portera de escuelas, 
más las que se produzcan y . declaren 
vacantes por la Excma. Corporación 
hasta el momento de ser publicada en 

. el “Boletín Oficial» de la provincia la 
. composición del Tribunal, se convoca 

para ser cubierta por el procedimien
to de oposición libre entre españolas 
mayores de 23 años y sin exceder de 
40, y que no tengan la condición de 
casadas. • .

Esta plaza está dotada con el ha
ber anual de 12.500 pesetas y demás 
oerechos y deberes inherentes al 
cargo. ' I 

Las que deseen concurrir a esta 
oposición lo solicitarán mediante ins
tancia que dirigirán al limo. Sr. Al
calde - Presidente, del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, reintegrada con 
una póliza de 3 pesetas del Estado 
y otra municipal de la misma cuan
tía, y se presentarán en el Registro 
General de la Coiporación en dias y 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta* días también hábi
les, contados a partir del siguiente 
al de la inserción dé este anuncio en 

z ei “Boletín Oficial» de la provincia.
Las ’ solicitantes señalarán en la 

instancia un domicilio en Zaragoza 
para recibir las notificaciones rela
cionadas con esta oposición.

Para ser admitidas, y en su caso 
.ornar parte en la práctica oe ejerci
dos y pru bas correspondientes, será 
-uficiente con que las aspirantes ma- 
nifiiesten en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas 
y cada ua de las condiciones que se 

' exigen, referidas siempre a la .fecha 
de expiración del plazo dado para la 

. 'presentación de instancias, a la que 
se- acompañará el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la De- 

• positaría municipal la éantia'ad de 
120 pesetas en concepto de derechos 

' de examen.

Las aspirantes deberán carecer de 
antee.dentes penales y de anteceden
tes político-sociales, ostentar buena 
conducta, ser adictas al Movimiento 
Nacional y tener aptitud física para 

1 desempeño de- la plaza, lo que asi 
harán constar en la solicitud.

Expirado el plazo de presentación 
:e instancias, se publicará en el “Bo- 
i.tin Oficial» di le provincia la lista 
le aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha," hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio de oposición 
sé anunciará en el “Boletí nOficial» 
ce la provincia, al menos, con quin
ce días de antelación.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, .el Tribunal p'odrá requ ru- a 
las aspirantes para que acrediten su 
identidad.

Si en cualquier momento de la opo
sición llegara a conocimiento del Tri
bunal que alguna de las aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, se le excluirá de la 
misma previa audiencia de la propia 
interesada, pasándose, en su caso, el 
tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si sp apreciase inexactitud en 
la declaración- que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios cL la oposición estará in- 
Ugrado por: Presidente, el de la Cor
poración o miembro electivo de la 
misma en quien dekgue; Vocales, el 
Jefe del Servicio de quien dependa 
sta plaza, un representante del Pro- 
e^o/ado oficial del Estado en mate
rias afines a la función y un reprer 
sentante de la Dirección General a'e 
Administración Local; Secretario, el 
' e la Corporación o funcionario ad
ministrativo de la. misma en quien 
d legue.

Los ejercicios de oposición , serán 
los siguientes: । ' .

Prim r ejercicio.—Lectura, escritu- 
lá al dictado y resolución de cuentas 
sobre las cuatro operaciones con nú
meros enteros y decimales. -

Segundo ejercicio —Contestar por 
escrito a las preguntas qu^ formule 
el TTibunal sobre temas comprendi
dos en el R.glamcnto Municipal de 
Porterías de Escudas, e ideas gene- 
¡ales de las Autoridades municipales. 
/ icalde.—Tendentes dv Alcalde y Con- 

• (Jares.- •
Solamente se celebrará segunda lla

mada a los opositores que justifiquen 
debidamente la imposibilidad de asis
tir a la primera; esta segunda lla
mada se efoctuai empre antes de 
hab r sido calificado cada ejercicio, 
y el opositor que no compareciese a 
"a segunda llamada quea'ará automá
ticamente eliminado.

Tdos los ejercicios de oposición se
rán iliminatorios, y el opositor que 
i,c: obtenga la puntuación media mí
nima de cinco puntos quedará-elimi
nado y no podrá pasar al ejercicio 
siguí nt . Los señores del Tribunal 
lispcndrán de cero a diez puntos en 
c . a calificación.

El Tribunal elevará propuesta a la 
xcma. Co. poración municipal para 

ocupar la vacante, p oponiendo al 
opositor que haya obtenido la máxi
ma* puntuación para determinar el 
orden de propuesta.

El opositor u opositores propuestos 
(si se adjudicase más de una vacan
te) por el Tribunal aportarán dentro 
del plazo do treinta días, a partir de 
i# prepuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos de las con
diciones ' de capacidad y requisitos 
ex gicios en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal- 
y:. caso d- fuerza mayor, no presén
tala lá cjpcumentadón, no podrá ser 
nombiídp y quedarán anuladas todas 
us. actuacióhes, sin perjuicio de- la 

¡csponsabilidad en que pudiera ha- ' 
ber incurrido poi falsedad en la ins
tancia solicitando tomar pard. en las 
< posiciones,

fñ este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien,- 
habnriLlq apre-baaO los ejercicios de 
; pi-icio , tuviere, cabida en "el núme- 

, p a as convocada ■, a consecuen
cia dt la rete rida anulación. 

. Los qu tuviei n la condición a'e 
unepuariós públicos estarán xentos 

. c? ju .ificar eocum ntalmente las ■ 
coi .nciOn s.y requisito ya demostra
dos para obtener su anterior nombra
miento, debi ndo presentar certifica
ción del Ministerio u Orgaiiismo de 
quien dependan acreditando s u con
dición y cuantas circunstancias cons- 
< n" en su hoja dé'servicios.

. En cuanto'no se hallo previsto ex- 
p esam ate se aplicará lo dispuesto 
erí el Decreto de 10 d( maye de 1957 
y R glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local di 30 di mayo 
de 1952. '

Lo que se hace público para gene- 
r; conocimiento y eiTctos opi ¡tunos.

Inmu. tal Cludad’de Zaragoza, 8 de 
icmb o : 1959;—E Alcalde, Luis Gó
mez Laguna.—Por acuerdo a'e Su Ex- 
cetencia: El Secretario general, Luis " 
Aramburo. - -

• Núm? 4.799
Acordada la celebración de subas

ta a fin Gv contratar por el tipo en 
baja de 137.744’70 pesetas las obras 
de pavimentación del Camino de Mon- 
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tañana, queda expuesto a! público el 
resp ctivo expédient. .y condiciones 
aprob¿ida en la S^TCtaria- Municipal 
(Sección de Fomento), oor el plazo 
o'.: ocho días,'a contar ci-1 siguiente 
ai de la publicación del presente anun
cio 1 ’ el “Bobtin Oficial” de ía'pro- 
vincia, a efectos de reclamaciones, 
d ntro del indicado plazo, r specto d; 
las conaiciones aprobadas.

Lo que Se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoz.a, 19 de obtubre de 1959— 
El Alcald -Piesidente, Luis Góm z La-' 
guna.— Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario General, Luis. Aramburo.

Núm. 4.818

• Confederación Hidrográfica 
' .del Ebro

■ . SECCION DE AGUAS
Habiéndose formulado en este ser

vicio la p lición que s r -seña en la 
siguiente nota:

. No.¡)bre dpi peticionario: D. Luis" 
‘ Murnadí.s-P'im Salvacó.

Cantidad; de agua que se pide: Dos
cientos litros por segundo.

Corrí nte de donde ha de derivatse: 
Rió Piedra. •

l'érmii.os municipales en que radi 
c í n . 5 ob; is: Nuév. íes (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: ^ie- 
gc < 270 h etéreas.

Rcpr Seiitan-.e en Zaragoza: Juan- 
Antonit Iranzo (Pia^a José Antonio, 

. núm ro 2).
De cphfo midad con lo dispuesto en 

' el articulo 11 del Rea D creto-Ley 
n mero 33, de 7 d enero de 1927, 
modificado por el ae 27 de marzo ae 
1931 y disposiciones posteriores con
cor .< otes, abr un plazo, que ¡ r- 
minará a las trece horas dúl día en 
qui éc cumpLm tr.iuja naturaks V 
consecutivos .-d sde - ia fecha siguien
te, inclusive, a I publicación del prc- 
sentc anuncio en i “Bokiin Oficial 
del Estado”.

Durante esto plazo, y en horas há- 
biks c oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de "esta 
Sección, atas en Zaragoza, Avenida 
del G «nial Mola, número 26, el pro- 
yccco correspondiente a las obras que 
trata di ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros proyectos que 
tengan eí mismo obj.to que ía peti
ción q. e s anuncia c ■ an inoompa- 

• 
fijado ;a', v . iti; i "u.g no -más n 
cenupetencia con los pr c-ntados.

La ap rtu.ra do proyector a que se 
¡efierí el artk ílc 13 del Real Decre
I ó y ni xc co se verificará a 

T: z hor r d I piimir día labora- 
b : siguiente* al de terminación del 
p’ z "c i ta ias antes fijado, pu- 
ciíendu asi tir al acto todos Jos peti- 
c onarios y levantándose de ello, el 
acta gu- prescribe dicho artículo, que. 
s- rá suscrita por los Mismos.

/arago a, 24 .de octubre de- 1959,.— 
’ I g n: ro Director adjunto, Fausto 
Gómez.

• Núm. 4.792

. Junta Pericial de Rústica 

de Zaragoza

Queda expuesto al público en la 
Administración de Propiedades y Con- 
tribueión Territorial de esta Delega
ción de Hacienda el Apéndice de altas 
y bajas tie rústica de esta ’ capital, 
orinado en I presente año por el 

Se vició . í ía tro de Rústica de la 
provincia. ■ ■ ,

Este documento, que ha de surtir 
efectos tributarios en el próximo ejer
cicio eccnómico, pódrá ser examinado 
en el lugar que so indica, a horas 
normales -de oficina, durante el plazo 
d¿ octe días, contarlos a partir a*e la 
publicación d, este anuncio eb el “Bo- 
ktíQ Oficial” d la provincia.

Lo que se hacp público "para cono
cimiento general de los interesados:

Zaragoza; 21 di octubre de' 1959 — 
El Pr sidente, Antonio López.'

- E C C 8 ti SEXTA

EXPOSICION D£ DOCUMENTOS

Por los plazos y a. los efectos re- 
g1 ’ nía; 'b halía i expuestos al 
público en la S.c¡ taria de cada Ayun- 
tami n‘ó d¿ los .que a continuación 
s. mencionan los ‘¡gukntes cíocumcn- 
tor/para 1969, pudi ado presentar los 
vc-cinos contra aquéllos las reclama
ciones que estime-n pertinentes.

Cuenta de-caudales
4.352. —Amnto (tercer trimes

tre 1959)
Proyecto d e presupuesto municipal 

oj diñarfo , , • 
4.352—Anento (Año 1960)

Z íSts cobrntoria d ■ rústica 
. 4.352—An n.o (Añ - ¡960)
Padrón d clin icios y soldns

- hbZ— .oí \ño i960) 
M tricyla industrial . 

4.583.—Anento (Año 1960)

Cuenta -g-en ral del presupuesto - 
4.260— Bujaraltz (1945-1958) " ,.

Anl p oy cío de presupuesto
■ 4.428.—Pomcr

Censo de ganados y,.carruajes sujetos 
a requisición militar

\ 4.4C4.—AlaTba
Cwenia.general. deV presupuesto y re

lación de deudores y acreedores
4.382. —Rueda d Jdlón (Años

1951 a 1958) ' . 
4.382. —Santa Eulalia de Galle

go (Años 1945 a 1958) 
4.392, —A1 b o r g e (Años 1951 

, - a 1957)

. Núm. 4.692
t ar azo n a

Por acuerno de fecha 19,del actual 
se anuncian las. subastas de los si-' 
guíenles aprovechamientos:

Uno ae l.OOu quintales métricos de ' . 
espdego en ios montes “-El Cierzo” y 

Vaicardeiá”, conjuníanunte. Tasa
ción 7u.U00 pesptásí Al remate de este 
apruvechamiónto le será adjudicado 
asimismo él espliego del monte “De- " 
hssa Carrera Cíntruénigo”, cifrado en 

. 10U quiiilatés métricos, por la canti
dad de 7.00U pesetas.

Otro Gé 56 quintales métricos'de 
frambuesa silvestre en el monte “De
hesa del Moncayo”; Tasación, pese
tas 20.600.

ti p.azo /de ejecución de -ios mis
mos compiciiderá desde el día. l.e dé 
juiio íiasfa el 30 de septiembre g l * 
1960.

Contra ios pliegos de condiciones 
Ge estas subastas podían presentarse 
reclamaciones en plazo de ocho días 
Lábiies, a partir qel siguiente ,al de . 
la publicación de este anuncio en el 
“buietm Oficial” de la provincia, en 
estas oficinas y horas de nu^ve^ tre

nce. Asimismo dentro del plazo de 
veinte días, contados de la.forma ex- 
p.esada, podrán presentarse propo
siciones reintegradas con timbre del 
Estado de 6 pesetas y municipal de 3. 
A dichas preposiciones se acompa
ñará en sobie aparte, abierto, docu
mento. ck identidad, declaración de . 
incapacidades e incompatibilidades y 
resguardo de la fianza provisional 
del 3 por 100 de los respectivos tipos 
do licitación, que para el reniatante " 
ce cada subasta será elevada al 6 % , 

•del remate en concepto de fianza de
finitiva.

ti oía hábil siguiente al dé la ter- 
minacion üei plazo de presentación 
de proposiciones se procederá a su
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apertura, ■ a las doce horas, en esta 
Casa Consistorial.

Dentro del plazo de cinco áias há
biles siguientes al de la adjudicación 
definitiva vendrán obligados los re
matantes a ingresar el importe de sus 
aprovechamientos y, cuando se les re
quiera, el de anuncios a'e subasta, 
¡(Íntegros y d( más que correspondan.

En el Negociado de Montes de este 
Ayuntamiento se encuentran de ma
nifiesto los .pliegos a'e condicicpES de 
estas subastas, para que puedan ser 
consultados por cualquier persona in
teresada. .1 |!

Tarazona, 20 de octubre de 1959.— 
El Alcalde, Luis Garcia.

, * * *

i Modelo de proposición

D...... vecino de ...... . con domi
cilio en ..... ,• enterado de las condi
ciones que han de regir en la subas
ta del aprovechamiento de   quin
tales métricos a'e   en el monte ... 

■. ., de la pertenencia de Tarazona 
las acepta y ofrece por dicho apro
vechamientO la cantidad de   (en 
letra y cifra) ..... pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 4.649
TARAZONA

- En el “Boh-tín ’ Oficial” dc. la pro
vincia número 241, de 23 del actual, 
se publican las bases para la provi
sión- por concurso de la' plaza a'e 
Apar, jador municipal en propiedad 
dc est. Ayuntamiento, tiota'da con el 
haber anual de 18.C00 pesetas por Je
fatura de Servicios y a'emás derechos 
que conform.. ai Reglamento dc Fun
cionarios do Administración Local le 
ccnesppndén. ■

Dentor d.Fplazo de treinta días há
biles, a partir del siguiente "hábil al 
Ge .esta publkacióh, pocá ia presen
tar instancias én la Secretaria de 
este Aymtamiento los que reúnan las 
condiciones exigidas. .

Tarazona, 26 de octubre de 1959.— 
Eí Alcalde, Luis García Hernández.

Núm. 4.845
NONASPE

Al día siguimte en que se cumplan 
ocho dias . hábiles a'e aparecer el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial lg segunda subasta por 
haber quedado desierta la primera y 
hora de las doce, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, el aprovechamiento 

de 3.702 pinos leñosos, con. un volu
men de 466 estéreos de 1. ñus grue
sas y 247 de menudas, por la tasa
ción 42.315 pesetas. El pliego de 
condiciones se halla expuesto en la 
S cretaría del Ayuntamiento durante 
las horas de oficina.

. Ncnaspe, 26 de octubre de 1959. — 
Ej Alcalde, (ilegible).

__ __  /

Núm. 4.816

ZUERA
Habiéndose celebrado la subasta pú

blica para la venta a'e leña recia y 
' delgada dc pino "que fué anunciada 
con las formalidades reglamentarias 
y publicada en el “Boletín Oficial”’de 
la provincia: del a'ia 29 de septiembre 
próximo- pasado, número 221, declara
da la misma con resultado negativo 
por falta de licitadores, se repite di
cho anuncio por segunda vez, con 
idénticas condiciones y precio inicial 
de 125.0C0 pesetas, por un plazo de 
diez días hábiles, en cumplimiento 
del pliego de las generales publicado 
por 1 Distrito ^Forestal, que contará 
deSa'e el siguiente en que se inserte 
éste edicto en el -referido “Boletín 
Oficial”, con presentación dc pliegos 
hasta la§-trece horas de la fecha de 
su terminación.

Zuera, 24 de otcubre de 1959.— El 
AÍcala'e, Justo Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION Di JUSTICIA '

JUZGADOS MILITARES

Niim. 4.783 ‘
ACADEMIA GENERAL MILITAR

MENDOZA LAFUENTE (Eusebio), hijo 
g e José y de Modesta, de 25 años de 
edacL natural, a'e Zaragoza, de estado 
soltero, de profusión peón albañil, de ■ 
color sano, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta, barba po- 
feiada, boca mediana. Señas particula
res: le falta el dedo anular de la ma
no o'ercchá. Procesado por suputesto 
delito de deserción, comparecerá en 
el téimino de ocho dias ante"este Juz
gado de instrucción de la Academia 
General Militar (Zaragoza), bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía y le parará el 
P rjui'cio a que haya lugar.

Zaragoza, veintitrés de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Comandante Juez, Victorino Bueno.

REQUISITORIAS .
Bajo ajercibimiento de ser declarados re 

beldcs y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar. desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico ojicial, y 

-ante el juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial «procedan a la 

. busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de di,ho 
Juez o Tribunal, con arregló .a ' los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.747

MORENO TORRES (Antonio), a'e 
34 años, casado, industrial, vecino de 
Tarazona, (Avenida Navarra, 8,) pro- 
Císado en sumario 2C1 de 1959, sobre 
éstara; como comprendido en el mV 
mero 1.9 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal comparecerá 
ante el.Ju gado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en plazo d diez 
dias para ser reducido a prisión.

Núm. 4.778

SANCHEZ GRACIA (Wenceslao),» a'e 
6! años de (dad, hijo de Modesto y 
Concepción, natural de Madrid, que 
fijó su domicilio en Zaragoza (Rani
llas, número 40),

Por la presente comparecerá ante 
■ de Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza, a fin de cons- 
tiiuirse en prisión por haber -sido de- 
ciarado rebelde, como comprendido 
en el articulo 12 de la Ley de 4 de 
agosto- de 1933, en el expediente nú
mero 45 de 1955. '

Núm. 4.798
VINAS VICIEN (Pilar), a'e 30-años, 

sus labores, hija de Avelino- y Pilar, 
natural de Alerre (Huesca), vecina de 
Zítri goza (calle de Santa Cruz, núme- 
ró 5, I.9 derecha), cuyo paradero ac
tual se desconoce procesado en su
mario que instruye el Juzgado a'e ins
trucción número I de Zaragoza con 
el número 247 de 1959, sobre aban- ■ 
dono d deberes familiares, compare
cerá en .picho Juzgado en el término 
de a'iez días a contar de la inserción' 
di la presente en los Boletines Ofi
ciales, a fin de constituirse en prisión 
dícretada en dicho sumario. ,.
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Núm. 4.852
BOSQUE CAUDEVILLA, (Pablo), de 

53 años de edad, viudo, labrador, na- 
lüral y vecino- de Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza), hijo de José y de 
Rufina, que fue puesto en libertad de 
la Prisión Celular de Vah ncia, donde 
estaba detenido, p¡ocesado en suma
rie número 33 do 1959 por tlasf- - 
miás, como comprendido e n el nü- 
mc-ro'S.9 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de Mora de Rubielqs dentro del tér- 
miino de diez’días para nctificarle fd 
auto de conclusión del indicado suma
rio y hacerle los empla/ámientos 
conforme a ley;

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.766
1 JUZGADO NUM. 1

D- Ignacio de Ucea y Lodesma, Ma
gistrado, ejerciente Juez de prime
ra instancia di Juzgado número 1 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento 

de providencia de hoy dictada por 
este Juzgado en los autos .de menor 
cnantia 170 dé 1959, seguidos por 
el Procurador Sr. Juste, < n nombre de 
D. Maiiano Campanero Solera, ron- 
tía D. Benito Calvez Adán, vecino que 
fué de esta Capital y que falleció en 
31 de agosto último,.sobre nulidad de 
juicio ejecutivo y otros extremos, se 
llama y emplaza por el presente a la 
herencia yacente o herederos desco
nocidos del D. Benito Calvez Adán 
para que Cd el término de nucv© días 
comparezcan ante este Juzgado, per
sonándose- en forma en los autos, bajo 
ap_icibimiénto de que si no lo rea
lizan les parará c! perjuicio a que en 
cerecho haya lugar.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintidós d. octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— Ig
nacio de Lecea.—El Secretario, Juan 
Sanz.

, Núm. 4.767
JUZGADO NUM. 2

- Cédula de notificación
Ea virtud d- lo mandado por el sc- 

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
n ni. 2 ce esta ciudad con esta fecha 
rn ejecutoria dimanante de la causa 
núm.-o 39 de 1959, sobre hurto, con
tra Joaquín García Montes, se hace 
saber por medio de la presento a los 
pe jucicañGS, cuyos nombres y domi- 
ci'ics no constan, y que el día 9 do 
enero último les fueron sustraídas 
unas chaquetas y dos carteras y 
35 pesetas en metálico por el men

cionado p.nado, las que fueron recu
peradas y entregadas a los mismos en 
calidad de d, pósito, que por senten
cia recaída en la causa de referencia 
con fecha primero de septiembre del 
corriente año se acordó hacerles en
trega definitivamente de los objetos 
mencionados, por lo que pueden o'is- 
pener libremente de los mismos.
' Y para qu? consto en cumplimiento 

de lo mandado y sirva de notificación 
a7ios perjudicados, expido la presente 
que firmo en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza 2 veintiuno de octubr© de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Ei S- c otario, (ilegible).

Núm. 4 746
JUZGADO NUM,. 4

Cédula de notificación 
y requerí miento

En cumplimiento de lo acordado 
por el señor Juez o’e instrucción del 
/uzeado .número 4 en los expediente;, 
do responsabilidades políticas que se 
citan a continuación se notifica a los 
ancionrdos en los mismos habérseles 

indultado o'e la sanción económica 
impuesta, y a la vez s j  les reqiíiere 
a los mismos o familiares más próx’i- 
mes, cuyo paradero se desconoce, para 
que en plazo de cinco días manifies
ten ¿'íte est. Juzgado si existen rete
nidos o embargados bienes para la 
el c ividad de la sanción:

Víctor- Bielsa Torpagó, expediente 
número 868 de 1959- Indultado en 19 
g ? f brero dé 1959 de las 250 pesetas 
impu stas en- sentencia de 30 de julio 
de 1940. _ .

PascuarPeira Sabau, expediente 379 
o 1939: Indultado en 26 de-febrero 
o'é 1959 de ía sanción de 200 pesetas 
impuesta en sentontia de 20 de di- 
cimbn? d. I mismo año 1939.

Ramón Soriano López, expediente 
328 de 1939: Indultacó én 2 7 de mayo 
do 1959 de la sanción de 200 pesetas 
impuesta por sentencia de 24 de di
ciembre oé igual año.

Francisco R< ch? Falcón, expediente 
327 de 1939: Indultado de la sanción 
económica impo sta en 20 de. febrero 

.c 1940, de 200 prestas, por Decreto 
. 27 ex, mayo 6 ■ 1959.

Est.ban Blasco Aragó, expediente 
24 di 1959: Indultado de la sanción 
de 25o pesetas impuesta en 12 de di- 
cíemb/c; a'. l mismd año por Decréto 
de- 15 de enero de 1959.

* Bcrnaidt Rubio González, expedien
to 3081 c 1939. Indu-ltado o© ía san-, 
Lión. de 500 pesetas impuesta en 10 
de febrero do 1942 por Decreto" de 12 
(’c marzo de 1959

P dro Arribas García, expediente 
2561 d{ 1940- Indultado de la sanción 

c. 25'1 p setas impuesta en 30 ce di- 
ciembr, d. 1941 por Decreto de 6 de 
mayo dé 1959.

/.aragoza a veinte de .octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
E' Secretario, Vicente Herce.

Núm. 4.803
LA ALMUN1A DE QOÑA GODINA

D. Julio Boned Sopeña, Juez .de pri
mera instancia de La Almunia de 
Doña Godiná sú partido;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y bajo el número 49 de 1959, se tra
mita expediente de dominio a Jnstan- 
c;a db D. José Velilla Poza, para in- 
matriculación tn el Registro de la 
Propiedad a su nombre de la finca 
siguiente: “Un campo cereal riego 
frutales, sita en el término municipal 
de Chodes (Zaragoza), partida deno
minada de ^Capurnos”, o'e una exten
sión superficial de 38 áreas y 80 cen- 
tiáreas, equivalente a 7 hanegas apro
ximadamente. Linda: Norte y Este, 
con-senda; Sur, brazal y fincas de don 
Manuel Pascual Alonso y D. Joaquín 
Oriol Gimeno, y Oeste, con brazal. 
Está libre d cargas, no se halla ins
crita a nombre de persona alguna en 
el Registro de la Propiedad y valo
rada en 50.0C0 pesetas.

Por providencia de. esta focha he 
acordado convocar a los herea'eros de 
D. Luis Velilla Rodrigo y a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
judicar Ja inscripción solicitada a fin 

"de que dentro de los diez días siguien
tes a la publicación puedan compare
cer ante el Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a catorce d© octubre de mil nove7 
cientos cincuenta y hueve.— El Juez 
de primera instancia, Julio Boned So
peña.— El Secretario (ilegible). - ■

Núm. 4.858
LA ALMUNIA DE DONA GODINA

D Vicente Gi Si.rra, ejerciente Juez 
de primera instancia e instrucción 
de La Almunia de Doña. Godina y 

’ su partido; - -
H .go saber: Que co expediente de 

Rcspunsabililades Políticas núm. 204, 
s.guido centra Alejandro Train Bene- 
bé, v ciño qu fué de Botorrita, des
conociéndose en la actualidad su do
micilio, se notifica por medio tiel 
presenté, a dicho expedientado o sus 
familiares' más próximes qu por De
creto du 6 de mayo de 1959 se le ha 
CQncc .ido indulto d> i; Srnción econó
mica pendiente d: cumplimiento o 
ejecLCión que le fué impuesta por la 

———■——— ——
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jurisdicción d. : .isp,..'n5ábindadcs po
líticas en el exp -adfe (<p 'ai ai , se
guido contra el mismo en este Juz- 
g'ado, y a su vez se r quierén paia que 
manifiesten si en la actualilad existen 
retí nidos o embargados bienes de la 
p epiedad de! referido sancioírsdo.

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina a vdhtiséjs cíe octubre de mil 
novecientos, cincuenta y nueve. — El 
lu z, Vicente Gil Sierra.

Núm. 4.859

'.A ALMUN1A Í)E DOÑA GODÍNA .
D. Vicente Gil Sierra, Juez d . prime

ra instancia e instrucción ejercien
te de- La Almunia de Doña Godina 
y su partido; . .

Hago sab r: Que cñ-exp diente de 
Responsabilidaq s Políticas n.e 1.809, 
Seguido contra Guillermo Berna Bene
dicto, vecino que fué de Botorrita, 
d sconociéndose en la actualidad su 
domicilio, se notifica por medio del 
presente a dichí - xp di ntado c sus 
famí’iares más próximos que por po- 
creto de 6 de m':yo de 1959 se le ha 
concedido indult-1 la sanción eco- 
rómica p odíente d cumplimiento o 
(j' cución que le fué impuesta por la 
.uri dicción d - responsabilidades po
líticas- en el expresa o expediente, 
seguido contra d mismo en este 
Juzgado; y a su vez se requieren 
para que manifiesten si en la actua- 
Hdad exist n retenidos o embargados 
bien os de la propiedad del-referido 
sancionado. . , •

Dado . n La Almunía de Doña Go
dina a veintiséis d; octubre d mil 
i ..vccicntc cincuenta y nueve. — El 
J; z, Vic ntc Gil Sierra. "

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.765
. JUZGADO NUM; 4

D. Ricardp Sotp Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número. 4 
de los de esta Ciudad;
En autos í juicio yejbal civil nú

mero 146 d 1959. instado por "Cré- 
diios Aragón?’, S. A., contra D. Manuel 

Andrés Arroyo, se sacan a pública su
basta pór primera v z, término de 
ocho dias y preció de valoración, los 
bienes, siguiente

Una musa cí; despacho, con cuatro 
cajones a cada lacló, y uno en el t li
tro, di unos de s ne-tros d<. iargb por 
0;70 aproximadamente.

Tres sillas, también cíe madera y 
haciendo juego con la anterior.

Un velacíor de tres patas, forma 
trébol, haciendo juego.

Una lámpara pie d mesa.
Todo ello se halla valorado en lá 

suma di £.500 pesetas. , •
EL rematé t- ndrá lugar en la sala- 

audiencia de este Juzga lo el oía 20 
de noviembre próximo, a las diez hQr 
ras, advirtiéndose a los lidiadores 
que para tomar p?ite q dicha su
basta Gcbcrán depositar en la Mesa 
del Juzgado o c n el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de! 
precio de su avalúo, y que los bienes 
embargados se hallan depositados en 
la Caja c- Abonos y Monte d^ Piedad 
de Zaragoza de ?sta c’udad, y que los 
gastos de subastas, d más inherentes 
irán a cargo del rema! nte.

Inmort&l Ciudad de Zaragoza a die
ciséis cíe octubre d mil : ov^cientds 
cincuenta y nu v.'-. — El Ju* z, Ricar- 
cc Soto.' — El' Secr tario,- (ilegibl ).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4,802
CALATAYUD ...

D. José María Mbnteagudo Roch, Juez 
comarcal cíe la ciudad de Calatayud, 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que po providencia de 

esta fecha dictada n el proceso de 
cognición seguido en esto Juzgado 
a instancia cíe D. Isidoro Lorenté Mo
reno contra D - Angeles González Gar- 
ci , b jo el número 56 de 1956, sobre 
rec'amación d ^999*75 pesetas se ha 
atondado । mplaz r por medio del p e- 
S(nt€ edicto a la '. • nom inada. D.n An- 
gekÁ.- González García pára que en 
e: improrrogable plazo de seis días 
comparezca en los aludidos autos, 

bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado en reb. ldia con 

( • perjuicio-, ; qii hubiere lugar en 
den cho. , ■

D do en Calatayud a quince de oc- 
tub'é' ti* - mi; nei 'cientos cincu nta y 
nu ve. — i Juez comarcal, José Ma
rra-Moni agudo.— El Secretario, ile
gible).

PARTE NO OFÍCílAL

Núm. 4.760 . - • ,
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Letux '

Fn cumplimi uto del acuerdo adop 
tado rn As.mblea plenaria de esta 
Hermandati Sindical, que tuvo lugar 
el día 10 'i- octubre de 1959, se anun
cia a provisión una plaza de Guarda 
rural vacante en este Organismo, do
tada con un haber anual de 9 540 pe- 
s tus y gratific Cienes de Navidad y 
18 ' julio# equivalentes al sueldo 
mensual cada una de ellas.

Podrán tomar parte en este concur
so todos los spafioks qu reúnan las 
co dicione3 exigirías en el articu
lo 154 de la Gro n .de la Presidencia 
riel Gnb" "nó 9' 23 de marzo de 1945. 
y. el Decreto mollificando los artícu
lo , 154 y 156 de la mencionada Orden 
de f<-cha 9 de agdstd de 1955 (“Bole- 

in Oficial d 1 Estado” número 221). 
Las instancias deberán ser presenta- 
d'as en la Secretaría de la Hermandad 
en el plazo d tr ida días naturales
i partir d/ la publicación del presente 

anu í'iu en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, acompañadas de los docu
mentos preceptuados en a’icha Orden.

El concurso-oposición se celebrará a 
los tres meses de apá'recido este anun
cio.en el “Boletín Oficial” do la pro
vincia," siendo avisados los interesados 
con la antelación debida. Los ejerci
cios se ajustarán al programa apro- 
baob por la Delegación Provincial de 
Sindicatos, .

L tux, 19 de octubre de 1959. — E 
Jef1 , Ansí'me Lapeña. — El Secreta
rio contador, (ilegible). • -

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
. INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estép exceptuadas por disposición legal..
Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción. •

Todos los págos se efectuarán en la Administración, y

- . R ;e  c  i o  s D.E. S U S C R I P c I O N
Trimestre ............ '..............   90 -pesetas, 
í ■ -iiestre...................................   160 ,— 

. Año- ....................... ........................ ............ • 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 — 

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 "ptas. los de" años ap-
teriores.

ti. é5t;.i se o.licitarán las -u .cri;’Ci’|ncs.


